
Núm. 276. Miércoles II de Noviembre. Año 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V £ » T B N C I A O r i C I A L . 

!. is layes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en lo* BOLETI>ES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
posarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. • 

(RmI óMín in 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

sualcs 
PRECIOS DE scscaicioM. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
les anticipados; fuera de ella 14 rs, al raes; 30 el trimestre; 72 el seoies-

tre, y 114 por un año.—Se admiten suscricione* en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta :i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E O I T O R t & L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que >can á instancia de parte no~pobrc, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas; 
pero los de interés particular parirán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 
| relaciones de Data y acreditan los 2.111 libramientos y demás documentos intervenidos por. el 
i Contador de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber: 

D1PUTACI0X PROVINCIAL DE MADRID-

D E P O S I T A R Í A 
se 

FONDOS DEL PRESUPUESTO 

E J E R C I C I O 
SEL 

PRESUPUESTO DE 1875 A 1874 . 

P R O V I N C I A D E M A D E I D . 
PERÍODO ORDINARIO DESDE ti? DE JULIO 

DE 1S73 Á 30 DE JUNIO DE 1874. 

C U E N T A G E N E R A L . 

CUENTA GENERAL documentada, corrcsjwndicnte d los doce meses del presupuesto de 1873 á 1874, 
que yo D. José López Cordón, Depositario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo pre
venido en el art. SI de la ley orgánica provincial de 20 de Agosto de 1870, de las cantuladesjre-: 
caudadas desde 1." de JiMo fM afín anterior de 1873 á-80 de Junio del corriente; de la existencia 
mu multó al cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de. 1S73 el ejercicio del presupuesto an
terior al que esta cuenta $c refiere; de lo satisfecho en el periodo de esta cuenta por las obligacio~ 
nes del presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depoitaria 
de mi cargo y m las de los establecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia en 30 de Ju
nio próximo pasado, que ha de figurar en la CUENTA ADICIONAL, a saber: 

C A R G O 

Primeramente son cargo 3.167.532 pesetas y 5 céntimos á que ascienden las 
cantidades ingresadas en los doce meses de esta cuenta en la Depositaría 
de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las re
laciones de Cargo y acreditan los 813 cargaremes que he firmado y se han 
expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, y que unidos se 
acompañan, á saber: 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación núm. 1. 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 2 
Por id. de repartimiento provincial, según id. núm. 3 
Por id del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 4 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. num. 5 
Por id. de empréstitos, según id. núm. 6 
Por id. de enajenaciones, según id. núm. 7 
Por id. de otros ingresos, según id. núm. 8 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm 9 
Por id. de reintegros, según id. núm. 10 
Son más cargo 'A'.ü 11A pesetas 48 céntimos que resultaron existentes al 

cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de 1873 el ejercicio del pre
supuesto anterior de 1872 á 1S73, según aparece de la CUENTA ADICIONAL 
rendida por mi en 1.* de Abril último y de la relación que se acompaña 
bajo el núm. 16 

PESETAS. 

82.988*73 

1.554. 
98, 

376, 

683 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las traslaciones de caudales de unas / cajas á otras ocurridas en el pe 
riodo de esta cuenta, según relación núm. 17 

Por los suplementos hechos por los fondos del presupuesto del ejercicio 
próximo pasado de 1872 á 1873 para nivelar las cuentas de este en los 
tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 148 del reglamento de 20 de Setiembre de 1S65 para la ejecución 
de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial, según relación nú
mero IB. 

TOTAL CARGO. 

437'99 
087*58 
141*50 

39 IT.fi 
.657*13 

3ó7.274'48 

386.82S'24 

3.524.S07*23 

D A T A 

fe f íü«d a tí 2 k? 5 9 - ' 4 - 1 2 P 0 5 * 2 ^ v34 céntimos satisfechos por mí en los doce meses de esta cuen
t e ™ v

c s ™ . h l e c , m i e n t o s > dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados 
M*VV.HX y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las 

Sección primejjfi. del Presupuesto 

CASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO l.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro
vincial, según relación núm. 1 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales) según 
relación núm . 2 

Ídem por obligaciones de las Comisiones especia
les de la provincia, según relación núm. 3 . . . 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

Í
\ de los delineantes que les auxilian, según rc-
acion núm. 4 

ídem por id. .de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, según relación nú
mero 5 • 

Ídem por id. de los empleados de Montes , cuyo 
sostenimiento, corresponde a la provincia, se 
gun relación núm* 6 

PERSONAL. 

CAPÍTULO II.-Servicios generales. 

rwr gastos de quintas, según relación Satisfecho 
número 

ídem por id. del servicio de bagajes, según rela
ción núm. 8 • 

ídem por id. de impresión y publicación del Bo 
ktin oficial, según relación núm. 9 

Ídem por id. de elecciones de Diputados provin
ciales, según relación núm. 10 

ídem por id. de calamidades públicas, según re
lación núm. 11 

CAPÍTULO 111.- Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por gastos de reparación y conserva 
cion de las travesías de las carreteras compren 
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas, 
según relación núm. 12 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales, según relación núm. 13 

CAPÍTULO Ví.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia, según 
relación núm. 14 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia, 
según relación núm. 15. 

ídem por intereses y amortización del empréstito 
autorizado, según relación núm. 16 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celeorados con la debida autorización, según 
relación núm. 17 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia, según relación nú 
mero 18 

CAPÍTULO \.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin 
cial de Instrucción pública, según relación nú
mero 19 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza, 
según relación núm. 20 

ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras, según relación núm. 2 1 . . . . 

ídem por sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza, según relación núm. 22 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes, según relación núm. 23 

M A T K R U I . . 

PESETAS. 

126.067*58 

22.846*59 

13.827*30 

6.350'SS 

45.57942 

750 

T O T A L 

.171.646*70 

22.846*59 

750 

13.827*30 

6.350*88 

35.349*24 

46.666 

7.144*13 

7.163*55 

140.439*15 

3.615*54 

68*75 

1.184*38 

530.687*75 

1.000 

30.519*26 

» 

1.012*50 

35.349*24 

46.666 

500 

68*7» 

8.328*51 

530.687*75 

8.163«55 

170.958*41 

• 

4.628*04 

http://IT.fi


• 

Miércoles 11 de Noviembre do 1874. 

Satisfecho por id. de la Biblioteca provincial, se 
gun relación núm. 24 

Ídem por id. del Museo provincial, segnn rela
ción núm. 25 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia, según relación núm. 26 

ídem por id. de las Casas de Misericordia y de las 
de Huérfanos y Desamparados, según relación 
número 26 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y de las 
de Maternidad, según relación núm. 26 

CAPÍTULO VII. -Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de la cárcel de Audiencia, 
según relación núm. 27 

CAPÍTULO ^Ul.-imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase, según relación 
número 28 

Segunda sección, 

G A S T O S V O L U N T A R I O 8. 

CAPÍTULO I. — Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública, según relación núm. 29. 

CAPÍTULO 11.-Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno y conservación de ca
minos, barcas, puentes etc. de las mismas 
obras públicas, según relación núm. 30 

ídem por gastos de constnuccion de carreteras 
provinciales y personal facultativo de carrete
ras, según relación núm. 31 

CAPITULO m.-Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos, según relación nú
mero 32 :. 

CAPITULO IV.-Otros gas tos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan a 
objetos de interés provincial, según relación 
número 33 

Tercera sección. 

CASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de IS72, según relación núm. 34. . . 

ídem porid.de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha, según relación 
número 3 5 . . . 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto, según relación 
número 36 

P E R S O N A L . 

Movimiento de fondos. 

P'or remesas de esta Depositaría á los establecí 
mientos de Instrucción pública y de Beneficen
cia en todo el período de esta cuenta, según re
lación núm. 37 

Por reintegro de los suplementos de 1572 i 1873 
para nivelar la cuenta del presente ejercicio, 
según relación núm. 38 

TOTAL DATA ....... 
• • 

MATERIAL 

ftSETAS. 

139.902*11 

50.562<67 

22.680*46 

T O T A L . 

PESETA*. 

835.667*53 975.629*94 

302.900*3$ 

278.496*09 

4.215*32 

25.763*24 ; , .< ISI I- i : . 

79 372*59 

23.799*84 

353.529*05 

301 176*55 

4.215*32 

31.743*69 

79.372*58 

23.799*84 

12;550 

56.623*04 

566.423*20 2.292.9S9'14 

12.550 

56.623*64 

2 859.412*34 

RESUMEN. 

Importa el CAnco. 

ídem la D A T A . . . . 

PESKTAS. 

8.524.807/29 

2.859.412*34 

Saldo ó existencia para el período de ampliación 

CLASIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA 

En la Depositaría de mi cargo 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros , 
En la id. id. de Maestras 
En la Academia de Bellas Artes. 

PKSEl AS. 

374.I50*7S 
290.911-11 

665.391*S9 

665.394*89 

ICIAI.. 

De manera que importando el CARGO la cantidad de 3.524.807 pesetas y 23 céntimos v la 
DATA la de 2.859.412 pesetas y 34 céntimos, justificados uno y otra con los documentos que se 
acompañan á las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta en fin de Junio próximo pasado la cantidad de 675.394 pesetas 89 céntimos, en los 

error u omisión; y así lo juro y firmo en Madrid á 1.' de Octubre de IS74. 
de fondos provinciales. JOSÉ LOPBZ CORDÓN. 

•El Depositario 

DON FRANCISCO AUCOSTIN T DÁVII.A, CONTADOR INTERINO DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO DE ESTA 
PROVINCIA. 

CBRTUÍCO: Que examinada por mi la cuenta que precede, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 154 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1S65, la encuentro 
en un todo conforme con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo, 
y que los documentos de justificación que la acompañan son exactos y legítimos, 
siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordinario 
celebrado el dia 30 de Junio último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial, por el Depositario de los fondos provinciales y por mí, 
se halla extendida al folio 9.' del libro correspondiente, á la cual me refiero. Y para, 
los efectos oportunos firmo la presente en Madrid á 16 de Octubre de 1874.=Fran
cisco Augústin y Dávila—V.* B.*=E1 Vicepresidente de la Comisión provincial, 
Suarez (Jarcia. 

La Comisión provincial, enterada del 
legado hecho por D. A n t a ñ o Durronso-
ro, consistente en 200 mantas nuevas 
con destino al Hospital provincial, ha 
acordado en sesión de 23 de Junio úl
timo seden las gracias, y hacerlo público 
por medio del BOLBTIN OPICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1S74.— ! 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Enterada la Comisión provincial del 
legado hecho al Hospicio por D. Lúeas 
Saenz, consistente en 50 juegos de ador
nos para las leopoldinas de los músicos 
de aquel establecimiento, ha acordado 
en sssion de 2S de Julio último se den 
las gracias y se haga público este acto 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid I0ñ*e Noviembre de IS74.— 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

La Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos indirectos dice á esta 
Administración en 30 de Octul re último 
lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha cot: unicado á esta Dirección general 
con fecha 16 del corriente la orden que 
sigue: 

«Excmo.* Sr.: Visto el expedienté 
promovido por D. José Mai i i Nuñez-de 

Cela, D. Ramón Sánchez Lara y otr< 8 
contribuyentes de Madrid, pidiendo se 
molifique la prohibición que establece 
el art . 17 del decreto sobre presupuestos 
de 26 de Junio último, declarando admi
sibles en pago de la tercera parte de sus 
contribuciones los billetes del Tesoro con 
acumulación de cuotas, los resguardos 
del empréstito y los recibos procedentes 
de la requisa de caballos: Visto el referi
do art . 17 del precitado decreto, por el 
que se dispone que desde l." de Julio si
guiente no se admitirán en pago de con
tribuciones y derechos de Arancel nin
guna clase de valores, bien sean billetes-
del Tesoro, carpetas de cupones ó d e . 
amortizados: Considerando que por lo 
tanto la admisión de los mencionados bi
lletes del Tesoro está expresamente pro
hibida por el referido articulo: Conside
rando que en cuanto á los resguardos del 
empréstito de 175 millones de pesetas 
existe disposición alguna que autorice su 
admisión en pago de contribuciones, sino 
que sólo serán admitidas en pago del l<» 
por 100 de las respectivas cuotas las lá
minas que han de emitirse con arreglo 
á los artículos 10 y 11 del decreto de '25 
de Agosto de 1873: Y considerando que 
con respecto á la admisión de los recibos 
de la requisa de caballos es este un pun
to que no está resuelto negativamente 
por el art . 17 del decreto de 26 de Junio 
último, porque la prohibición que en él 
se establece sólo hace r e f r e n d a á los ya-, 
lores procedentes del Estado, carácter 
que no tienen los mencionados recibos, 
expedidos en equivalencia del valor d«.-l 
caballo requisado, y cuyo imp-'.rte, si DO 
se aplica en la forma establecida, habrá 
de reintegrarse en totalidad pi»r el Eát*-
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do con aplicación exclusiva al presu
puesto de Guerra; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, de conformi
dad con io propuesto por V. E., se ha ser
vido desestimar la solicitud de los recla
mantes en lo que se refiere á la admisión 
de los billetes del Tesoro y resguardo del 
empréstito en pago de la tercera parte 
de sus contribuciones, y declarar al mis
mo tiempo que los recibos de la requisa 
de caballos no están comprendidos entre 
los valores cuya admisión se pro.hibe por 
el art . IT del decreto de 26 de Junio úl
timo, y que en su consecuencia pueden 
los particulares «lar al importe de dichos 
recibos la aplicación que autoriza el a r 
ticulo 5 / del decreto de 18 de Setiembre 
del año pasado y el único del de 26 de 
Febrero último, sujetándose las opera
ciones necesarias á lo prevenido en la 
instrucción de 6 de Abril siguiente. De 
orden del mismo Sr. Presidente lo comu
nico á V. E. p^ra su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
los mismos fines, encargándole se sirva 
ponerlo en noticia de los contribuyentes 
reclamantes, sin perjuicio de publicar 
inmediatamente en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia y por los demás medios que 
au celo le inspire la declaración que 
respecto á los recibos de la requisa de 
caballos contiene la preinserta orden para 
que llegue á conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar; cuidando 
de que la admisión de los recibos de que 
se trata y las operaciones que son consi
guientes continúen ajustándose con toda 
exactitud á las disposiciones que en la 
anterior orden se citan y que son las que 
rigen sobre el particular.» 

L o q u e se publica para conocimiento 
de los contribuyentes reclamantes y de
más personas á quienes pueda interesar 
la declaración que se h ice en la orden 
que antecede respecto á los recibos de 
caballos requisadas. 

Madrid 6 de Noviembre de 1874 . -E l 
Jefe de la Administración económica, I 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

El 14 del corriente, á la una de su 
tarde, se subastarán en la Tercena de ta
bacos, sita en la planta baja de esta 
Administración económica, 648 cigarros 
procedentes de comiso, divididos en los 
lotes siguientes: 

Primer lote.—195 cigarros regalía, 
á un real 50 céntimos uno. 

Segundo lote.—172 brevas id. id., 
á i d . id. 

Tercer lote.—81 id. superior, á un 
real 60 céntimos id. 

Cuarto lote.—200 id., fábrica Cabar
gas, á un real SO céntimos una. 

A la misma hcra y en las mismas 
condiciones se subastarán los tabacos 
siguientes: 

Primer lote.—57 cajetillas de cigar
rillos emboquillados, fábrica el Gallito, á 
precio de 3 rs. una. 

Segundo lote.—63 id. sin boquilla, 
á 2 r s . una. 

Tercer lote.—399 id., distintas fábri-
c.is, á un. real 50 céntimos una. 

Cuarto lote.—399 id. id. id. 
Quinto lote.—131 id. chicas id., á 

real cada una. 
Sexto lote.—431 id. ia. id. 
Sétimo lote.—431 id. H, id. 
Octavo lote.—431 id, (£ x ¿ 
Noveno l o t e . - 3 libras tabaco picado, 

fábrica la Competidora, á 16 ra. libra. 
Décimo lote.—Una id., Principe de 

Gales, á 16 rs. 
Undécimo lote.—2 id. y dos onzas, 

Honradez, á 16 rs. una. 
Duodécimo lote.—2 id., sin fábrica, 

en tres latas, á 20 rs. libra. 
Decimotercero lote.—100 brevas flor 

fina, á un real 50 céntimos una. 
Decimocuarto lote.— 36 cigarros á 

grancll, á 50 céntimos uno. 
A la misma hora y en las mismas 

condiciones se subastarán los tabacos si
guientes: 

Primer lote.—300 cigarros Embaja
dores, á real uno. 

Segundo lote.—250 id. id., á id. 
Tercer lote.— 300 id. Esparteros, 

á Id. 
Cuarto lote.—200 id. id., á id. 
Quinto lote.—180 cajetillas de cigar

rillos hechos, sin fábrica, a real una. 
Madrid 10 de Noviembre de 1874.— 

Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 6 de Octubre próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
8U tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para 
conservación de las carreteras de Madrid 
á Irún, Madrid á Fuenlabrada, Brúñete 
al Escorial y de Alcorcon áSan Martin de 
Valdeiglesias, comprendidas en esta pro
vincia, y cuyos presupuestos de contrata 
ascienden á 24.030 pesetas 6b céntimos el 
de la primera, 20.205 pesetas 50 céntimos 
el de lasegunda, 10.i>95 pesetas 10 cénti-
moá el de la tercera y 9.073 pesetas y 
50 céntimos para la cuarta. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos y condiciones 
correspondientes a cada una de las ex
presadas carreteras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y por separado para 
cada uno de dichos servicios, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será del 1 por 401» de cada 
presupuesto en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documente que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales para cada uno de 
los servicios se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda l ic i taron 
abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siéndola primera m e . 
jora por lo menos de 50 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitado-
res, siempre que no bajen de 25 pesetas. 

Madrid 3 de Noviembre de 1874 . -El 
Director general, Peñuelas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de 
materiales para conservación de la car
retera de (aquí el nombre de la carretera 
á que se quiera hacer proposición), se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la qu2 se compromete el propo
nente á la ejecución de dichos acopios.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en las subastas y 
contratas de los acopios de materiales para 
conservación de las carreteras de esta pro
vincia, además de las facultativas que acom
pañan á los presupuestos y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de 1S61. 

Articulo 1.* Para poder tomar parte 
en las subastas se exigirá á cada licitador 
un depósito equivalente al 1 por 100 del 
presupuesto de la carretera para cuyos 
acopios presenten proposición. El depósi
to se hará en la Caja general de Depósi
tos, y la carta de pago que asi lo acre
dite se retendrá al mejor postor hasta 
que se otorgue la escritura de contrata, 
verificado lo cual le será devuelta. 

Art. 2." Para el otorgamiento de la 
escritura se consignará como fianza en 
la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
de h cantidad en que se hubiere adjudi
cado el remate. Esfca fianza quedará en 
garantía hasta que el contratista cumpla 
totalmente con las obligaciones de su 
compromiso. 

Art. 3.* La escritura de contrata se 
otorgará ante el Escribano del Ministe
rio de Fomento en Madrid, dentro de 
los 15 dias siguientes al en que se comu
nique al contratista la aprobación del re
mate. 

Art. 4.* Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término de 
20 dias, que empezarán á contarse desde 
la propia fecha, debiendo darlas termi
nadas en el plazo fijado en el presu
puesto. 

Art . 5.* Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Inge
niero. Su abono se Jhará en metálico sin 
descuento alguno en la Administración 
económica de esta provincia, y no en 
otra parte. 

Madrid 3 de Noviembre de 1874 . -E l 
Director general, Peñuelas. 

DIRECCIÓN GESFRAL DEL PATRIMONIO QUE SB 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 1S del actual, á la una de la tar
de, se celebrará en esta Dirección gene
ral y simultáneamente en la A Iministra-
cion del Patrimonio de El Pardo subasta 
pública del aprovechamiento de la ja ra 
de los cuarteles de! Hito y Vela la, sitos 
en di .ha posesión, tasa lo en l.OUO pese
tas, con arreglo á los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas que á con
tinuación se insertan. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
ue las personas que deseen interesar en 
dicha licitación. 

Madrid 6 de Noviembre do 1 8 7 4 . - E l 
Director general, P . O., el segundo Jefe, 
Antonio Pirala. 

Pliego de condiciones económico-administra
tivas y facultativas que ban de servir de 
base para contratar en licitación pública el 
aprovechamiento de la jara que ha de ro
zarse en diferentes cuarteles del monte 
de El Pardo, correspondiente al año fores
tal de 1S74-75. 

Condiciones económico administrativas. 

i* Es objeto de esta subasta la ven
ta de 10.000 gavillas de ja ra que han de 
rozarse en los cuarteles del Hito y Vela
da, según cálculo pericial. 

2 . 1 Los precios de la unidad que ser
virán de tipo para esta subasta serán el 
de 10 céntimos de peseta por cada gavilla, 
cuyo atillo no excederá de seis cuartas y 
cuatro dedos. 

3.* La subasta tendrá lugar el dia y 
hora que la Dirección general señale, si
multáneamente en la propia Dirección y 
en la Administración del Sitio de El Par
do;, en la primera se celebrará dicho acto 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Jefe de ella ó del que le sustituya y con 
asistencia del del Negociado de Adminis
tración, bajo te actuación .de uno de 
los Notarios de Hacienda; y en la segun
da en el despacho del Sr. Administrador, 
con asistencia del Oficial Interventor y 
actúan lo uno de los NotarioB, y en su 
defecto el Fiel de fechos. 

4 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta al final, acompañándose 
á los mismos la carta de pago que acredite 
haberse verificado el depósito del 10 por 
100 del tipo señalado en tasación, sin 
cuyo documento, que acreditará la capa
cidad para licitar, no podrá ser admitida 
proposición: dicha cantidad deberá con
signarse en metálico, bien en la Caja de 
Depósitos ó en el Banco de España. Las 
proposiciones se admitirán durante la 
primera me lia hora, y caso de haber doa 
ó más iguales, se concederá por el Presi
dente un plazo prudencial para admitir 
las pujas entre los interesados, las cuales 
no podrán bajar de dos céntimos en 
gavilla. 

5 / Todos los pliegos de proposicio
nes serán firmados en sus cubiertas por 
sus portadores, y el Presidente los irá nu
merando por el mismo orden en que los 
reciba. 

6 / No podrán tomar parte en la lici
tación los menores de edad, los deudores 
á los fondos públicos ni los incapacita
dos para contratar según la ley. 

7 / El pago de los productos que se 
subasten se verificará por quincenas ven
cidas ó según los cuentos hechos por el 
Guarda mayor y Veedor en buena m o 
neda de oro ó plata, con exclusión de toda 
clase de papel y en la Caja de la Admi
nistración económica de esta provincia. 

8. ' Terminada la subasta se devolve
rán los depósitos á todos los l idiadores .á 
quienes no se 1 JS hubiese adjudicado el re
mate. 

9.* Una vez aprobado el remate á fa 
vor del que resultase mejor postor se 
notificará al interesado, el cual dentro del 
plazo improrogable de ocho dias, á contar 
desde el de la notificación, completará el 
depósito de la fianza hasta el importe del 
10 por 100 del total valor de lo rematado, 
y con el resguardo dei mencionado depó -
sito se otorgará d,e su cuenta la corres
pondiente escritura de contrato y se le 
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dará posesión de los terrenos por la per
sona que corresponda, previa la entrega 
de la copia primordial de dicha escritura. 

10. Todos los gis tos que se originen 
en la subasta, incluso el de otorgamiento 
de la escritura y su copia primordial, se
rán 'le cuenta del rematante, asi como los 
que se causen con motivo de todas las 
operaciones de este aprovechamiento. 

11. El contratista no podrá pedir per-
don, rebaja ni indemnización alguna del 
precio por que remató este articulo á t i 
tulo de perjuicio ú otro cualquier motivo, 
pues el contrato se entiende á suerte y 
ventura . 

12. En el caso de que el contratista de 
jase de p-igar á su vencimiento en la época 
prefijada en la condición 7 / de las admi
nistrativas, quedará rescindido por este 
hecho el contrato, sacándose nuevamente 
á subasta los proluctos que faltasen que 
roz ir y extraer, y la diferencia menor del 
precio que se obtenga y demás daños y 
perjuicios que se causen á la H icienda, 
incluso el 0 por 100 de interés anual á 
que tiene derecho el Tesoro por las can
til:! Íes distraídas de su legitima aplica
ción con arreglo al art. 17 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870, se
rán de cuenta del rematante insolvente, 
cuyo pago se le exigirá por la v h de 
apremio con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, siendo la lianza 
que tuviere otorgada la qua en primer 
lugar queda afecta á dicha responsabili
dad, sin perjuicio de dirigirse á los demás 
bienes del deulor si aquella no alcanza
se; entendiéndose que en la misma f >rma 
responderá á los perjuicios que se causen 
en el monte, asi como á las reclamaciones 
que por cualquiera carsa hubiere que ha
cerle á la terminación del contrato. 

13. Todas las cuestiones que se sus
citen acerca de la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas de este 
contrato se resolverán administrativa
mente , de conformidad con lo dispuesto 
en el citado Real decreto de 27 de Febre
ro de 1S52; entendiéndose que los l i d i a 
dores se someten á la jurisdicción admi
nistrativa en el mero hecho de tomar 
parte en la subasta y renuncian á todo 
fuero ó privilegio por especial que fuese, 
incluso el de extranjería. 

14. Si notificada al rematante la apro
bación de la subasta no se presentase en 
el término marcado en la condición 9 / á 
depositar la fianza y otorgar la escritura, 
se entenderá abandonado el contrato y 
perdido el depósito que hizo al tomar 
parte en ella, quedando los productos re 
matados á favor de los bienes del Estado 
para que libremente disponga de ellos, sin 
perjuicio de quedar obligado el contra
tista á la responsabilidad que le impone 
la expresada condición 9. ' : quedan suje
tos los rematantes á los efectos que de
termina el art . 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1S52. 

15. Si en este aprovechamiento re 
sultase m^yor número de unidades de 
las calculadas será obligación dej contra
tista hacerse cargo de ellas al precio del 
remate , y 3i resultase menos no tendrá 
derecho á reclamar lo que falte para el 
completo, conformándose con el resulta
do de dicho aprovechamiento en los ter
renos señalados. 

16. El contratista es responsable de 
todos los daños que por si ó por sus de
pendientes se causen en el monte y en la 
caza, y la Administración tendrá derecho 
á expulsar del mismo á los operarios que 
por sus faltas creyese perjudiciales á los 
intereses del Estado, sin que por esto deje 

el contratista de sostener el número su
ficiente de operarios para seguir las ope
raciones, no permitiendo que lleven per
ros, armas de fuego y armadijos para 
perseguir la caza, que será respetada con 
arreglo á la ley. 

17. L i A i ministrad >n tomará las 
medidas convenientes para evitar fraudes 
en la saca de los productos, y al efecto 
podrá retener, repesar y recontar el de 
cualquier viaje sin que el contratista pue
da oponerse ni reclamar indemnización 
por los atrasos y perjuicios que por este 
motivo puedan causarse, debiendo ir pro
vistos siempre de la correspondiente guia 
que les facilitará la Administración de 
El Pardo, previa presentación del parte 
de salida del guarda del cuartel de donde 
proceda, en la que constará el número de 
carros que salen y la clase de productos 
que conducen, sin cuyos requisitos se 
considerará que salen fraudulentamente. 

18. Sin que recaiga la superior apro
bación de !a subasta p ir la Dirección ge
neral no tendrá ningún valor ni efecto 
el remate. 

19. El Real decreto de 27 de Febrero 
de lS52é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año, y cuantas disposiciones 
vigentes rigen y no se opongan á dicho 
Real decreto, se aplicarán en esta subasta 
para todos sus efectos. 

Condiciones facultativas. 

1/ Se saca á pública subás ta la jara 
que existe en estado de aprovecharse en 
los cuarteles del Hito y Velada, que se 
calcula producirá 10.000 gavillas, al pre
cio de 10 céntimos de peseta por cada 
gavilla, cuyo atillo no excalerá de seis 
cuartas y cuatro dedos de dimensión. 

2. ' La roza de jara se efectuará en
tre dos tierras, haciendo los cortes lla
nos y limpios con azadón bien cortan
te, llevándolo á hecho sin saltar de un 
punto á otro, dejando los hoyos bien ta
pados y empezándola roza por los puntos 
que señale el Guarda mayor y Veedor. 

3." Los atadores harán loa haces sin 
garrotes ni empalmes atados á una cabeza 
con atillo de seis cuartas y cuatro dedos, 
que serán cortados por el respectivo 
guarda del cuartel, y harán los rejales á 
10 haces completos. 

4. ' Después de bien contados los reja
les quedan á cargo del contratista. 

5." Terminará la roza en Abril y la 
s a c i e n Julio de 1875, debien lo empe
zarse en 1.* de Octubre de 1874. 

6.* Los carreteros transitarán sólo 
por los caminos que se les señalen, efec
tuarán la saca sin perjuicio del arbolado 
y no harán desueltas en el monte sin per
miso especial de la Administración. 

7 / Aprobada la subasta por la Supe
rioridad, hechos los pagos y prestadas 
las fianzas de que tratan las condiciones 
económicas de este aprovechamiento, 
el Ingeniero de Montes de la Dirección 
general por si ó comisionando al Guarda 
mayor y Veedor entregará el terreno 
que ocupe el aprovechamiento referido, 
extendiéndose un acta en que .consten 
los daños que aparezcan y la conformi
dad del remítante en cumplir lascondicio-
nes de este contrato, firmando el acta por 
duplicado dichos funcionarios y el r e 
matante, uniendo un ejemplar al expe
diente respectivo y remitiendo el otro 
á la Dirección general. 

8.* Desde la fecha del acta de entrega 
empezara á correr el término que para la 
ejecución de este aprovechamiento seña
lan las condiciones generales de este 
pliego. 

9. ' Los contratos son á suerte y ven
tura, y no podrán prorogarse ni rescin
dirse sino en los casos marcados en el 
articulo 106 del reglamento de 17 de | 
Mayo de 1865. 

10. Terminados los plazos dentro de 
los que han de concluir los aprovecha
mientos, las personas indicadas en la 
condición 7." reconocerán los terrenos 
donde aquellos se han efectuado y exa
minarán si los rematantes han cumplido 
las condiciones de este pliego, tasando 
los daños que resulten y consignando 
todo en un acta que se extenderá y dis
tribuirá como indica la expresada condi
ción 7.' En vista de este acta se devolve
rá ó no la fianza. 

11. Todo cuanto el rematante dejase 
de ejecutar respecto á dicho aprovecha
miento, según se dispone en las condi
ciones generales del contrato, se hará 
por la Administración por cuenta de la 

fianza y con cargo al rematante si aque
lla no bastase á cubrir los gastos que se 
originen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino ó residente (aquí 
las señas de su domicilio), bien enterado 
del anuncio y pliego de condiciones in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, fecha , se compromete á tomar 
la jara que produzca la roza de los cuar
teles de Hito y Velada por el precio 
de (aquí la cantidad en letra) cada 
gavilla de las que resul ten, obligán
dome á cumplir estrictamente el mencio
nado pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El Pardo 20 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Oficial Interventor en comisión, Pedro 
Lequey .—V/ B.*—El Administrador, 
Francisco Muñoz. 

COLEGIO DE D. ALEJO GARCÍA MORENO. 

CUADRO de las asignaturas que se estudian en el Colegio de segunda enseñanza esta • 
blecido en la calle Ancha de San bernardo, núm. 43, principal, y Profesores en
cargados de explicarlas etc. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primer curso de Latin y Castellano D Andrés Dias Saldaña, Licenciado en Filosofía. 
Segundo de id. id El mismo. 
Geografía D. Alejo García Moreno, Doctor en Filosofía y 

Letras 
Historia universal El mismo. 
Historia de España El mismo. 
Aritmética y Algebra 1). Elias Alonso y Alonso, Licenciado en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría '. El mismo. 
Retórica y Poética D. Faustino Sancho y Gil, Licenciado en Filosofía. 
Psicología, Lógica y Etica El mismo. 
Física y Química I). Eduardo Lozano, Doctor en Ciencias. 
Historia natural. El mismo. 
Fisiología é Higiene D. Francisco Ubcda Molinez, Licenciado en Me

dicina. 

Madrid 14 de Octubre de 1*74.-Alejo García Moreno. 

ESCUELAS PÍAS DE SAN ILDEFONSO. 

CUADRO de las asignaturas que se enseñ-m en este Colegio y Profesares que las tienen 
ásu cargo, durante el curso de 1*74 á lb75. 

ASIGNATURAS. NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

Latín (primer curso) P. Juan Antonio Herrero. 
Latin (segundo curso) P . Eusebio Gallo. 
Retórica y Poética P . Justo de Podro. 
Geografía P . Juan Antonio Herrero. 
Historia universal P Justo de Pedro. 
Historia de España P . Eusebio Gallo. 
Aritmética y Algebra P . Mariano Mingo. 
Geometría y Trigonometría P . Antonio Santonja. 
Psicología, Lógica y Filosofía moral... P . Mariano Mingo. 
Historia natural P. Antonio Santonja. 
Fisiología é Higiene P. Francisco Miranda. 
Física y Química P . Marcelino Ortiz. 

Alcalá de Henares 14 de Octubre de 1874. —V/B.*—El Rector, Santiago Ziton. 
El Secretario, Marcelino Ortiz. 

PBtHHHtWCIftS JIDKIAI.KS 
Juzgado de primera instancia del distrito 

di la Latina. 
Aclaración del edicto de convocatoria á la 

junta de acreedores á los concursos acu
mulados de los Sres. D. Segundo y D. Fe
lipe Colmenares. 

A virtud de previdencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Tomás B m d e , fecha del dia de hoy, se 
inserta como aclaración del edicto de con
vocatoria á la junta de acreedores á di
chos concursos, publicado en la Gaceta 
del dia 4 del corriente mes, el cuarto par
ticular en la forma siguiente: 

Cuarto. Para deliberar y decidir lo 
conveniente sobre la modificación del ac
tual convenio, prorogándole y extendien
do las facultades de D. Segundo C >lme-
nares á la venta de bienes y redención 

de censos á fin de destinar sus productos 
al pago de los acreedores. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
Tomás Bande. 79—54 

Juzgado municipal de Mirajlores 
de la Sierra. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de esta villa para su 
provisión en propiedad; lo que se hace 
saber cumpliendo con lo prescrito en el 
capitulo 2.*, art. 12 de la sección pri 
mera del reglamento de 10 de Abril 
de 1871 á fin de que los que á ella quie
ran optar presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este mismo 
Juzgado dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de este 
ununcio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Miradores de la Sierra 4 de Noviem
bre de 1874.—El Juez municipal, Tibur-
cio Esteban. 

MADRID.—1^74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSFiCIO. 


